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PU&J¡OS DE SUSCLICION. 
j?//l .V7A,.l.—Imp. Amigos (Id i'nis, Ci.lle de l'AI.ACIO, núm. 8. 
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PRECIOS DE SUSCRICION. 
Ü4 l»»-»»-ín«-íaíi...—Suscrilorí's forzosos 1 f i - n t . df real al mis. 
— — — particulares... *> jnm.franeo -̂ e fiarle 

OORTKRNO SUPERIOR C I V I L D-E LAS ISTIAS y T L I l ' I N A S 

=M : i i i ¡ I a 1 I demnrzode 1 8 6 1 = l { ( ' . s o l v i e i i ( l o I:i j^ i te -
rior instancia promovida por el Escribano de g'oinerno 
D. Ednnrdo Olg-ndoy Corchado, en que pide íé re-j 
Jt!\ e de nquel carg-o p.^r no permitirle el esthdfr'tffe snj 
salud desempeñar lo con la asiduidad debida, este Su
perior gobierno, accediendo al deseo del interesado, 
admite su renuncia. Vacante en tal concepto la pla/.u 
de Escribano de g'obieruo, con sujeción á lo mauaadJ 

m Real orden de 17 de Setiembre de 1858, se iiom-; 
bra para que la desempeñe en lo sucesivo, al qu'e lo 
es de número de esta cnpital, D . Jaime Pujades y 
Tortella. Comuniqúese á quien corresponda; tómese 
razón en la Fiscal ía de S. M . y Asesor ía g-eneral 
de Gobierno; publíquese en la Gaceta dé Manila y 
archivese.=iye/we/*?/.==E8 copia, Baura. 

.onun ohwi-iko k- no J;bfic»ioijII I/;?»}] j;l -JIV eonoio 

L A 
A U D I E N C I A Y C H A N C I L L E K I A DE F I L I P I N A S . 

;!/;•/! "; i ••:/;.] « I al) ailXB'ld Xíln liUtni ÓJfl ' • 
Habiendo salido para la P e n í n s u l a , en uso de l i 

cencia por causa de enfermedad, el Sr. Keg'ente de 
este Superior Tr ibunal D . M a r t i n Galiano y E m i -
quez de Navarra, se ha encarg-ado el dia 8 del actual 
de la Rég-encia del mismo el Sr. Presidente de SalW 1.a 
5r Carlos Pareja y A l va. 
•JÍJÍJÎ O :que, cumpliendo con lo dispuesto por el Real 
Acuerdo, se publica en la Gaceta para g-eneral cuno-
cimiento, r o ,.' 

Manila 11 de Marzo de 1 8 6 l . = J i m n Antonio 
'íwjígf; ••!'.••-- oí?] ijiT» mom BDrgopc^ .s 2 

• • 

?.ol t0Rj;n 

ÍII 

. ;I/Í -¡b 01- i: ,0801 .'¿ ob }•» :o'iíJ'id•..''] í)b 
Orí/en d« la Plaza del 12 aZ ,J3 de Marzo de 1861. 

Gefes,leliia._/>c?,/,.o í/e/a /Vf/za. Kl Comandiinte D.José Transo.— 
"ra S"n Gabriel. El Comaiulauté ü . Pedro Ibaílez. 
I <irada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de .sus 

^íereas. fíotidhs, j\úm. 2. Visita de Hospital ij provisiones, núm. 8. 
^jj-fi/nino de compra, núm. ñ. Sargento para- el pqseo de los enfermos, 

órden do R. E . El Teniente coronel, Sargento mayor, José. 

Ramón G o ñ y , Capi tán Graduado, Teniente A y u -
•omu interino del Regimiento Infantería de Fernanrlo 7 ° 
tado* d 'l ^ ^sca' de una causa. . ^ . H a b i é n d o s e ; augen-
p e, ^ casa ^e'. Teniente graduado Subteniente d é l a 
^ompar.ia de Grai1adeTOí_ do| e ^ ^ g j Regimiento Don 

tÍSÜi Tlobab situada en el cáHejon de B a s a , perte-
,,^piente,a.la calle de S. Jacinto, el soldado N u m e r í a n o ^ S o -
O a ^ m P f 0f ic ial servía en calidad de asistente, y al 

^ que estoy encausando por haber robado á su amo 1 
la 

cantidad do setenta pesos en plata,. nna cadena de oro, 

unas mancuernas del mismo rríeíld y varias prendas de ropa, 
' ló1 ¿iiU!; luV»» li igár cu la noche ,íjel dia dos del corriente: 

üs íu ido de la jur i sd icc ión que j a Reina nuestra Seeora tiene 
concedido cu estos casos por sus "Reales ordenanzas á k os 
Oficiales de su Ejérc i to , por el presente cito, llamo y em-
p t . z ó per primer edicto v prepon' a dicho Num'eriano Soli-pl..zo por printer edicto y pregón 
man, soña lándóre el cuartel d e ^ a Reina llamado del F o r -
tin, doiule deber i presentarse personalmente dentro del t ér 
mino de treinta dias que ie i ueutan desde el de la fecha a 
dar sus descaro'os y defensas; y de no comparecerse en el rej 
fc.vté&>f&l\£> "sé ^éguírár la causa^'y sc: s entenc iará 'en-rebe l4 
día por el consejo dj^fjjH«iij4'»c0"ymiino» por el delito que 
nv rezca pena mas grave entre el de deserc ión y el que 
c a u s ó su fuga, haciendo el , cotejo de una y otra pena: sin 
mas llamarle, ni emplazarle, por ser esta la voluntad de 
S. M . Fíjese y p r e g ó n e s e este edicto pa^a, .que y e n g í t á B^H 
ticia de todos. == Manila 12 de marzo de 1861.. Hanion 
G o ñ i j . = Por su m a n d a d o . = M i , u e l F e r r o n , escribano,^e 

la cau.sa. 2 

0 . 

Comandancia general de Marina del Apostadero 
de lil¡|)¡nas. 

'-f-\ ••< '•• 01 i 7 ÍVÍ ' ' •' nía i»íaií» al) eolia»!-08 fctíl ' ' 
.Debiendo verificarse en la Mayor í a g-eneral de este 

Apostadero los exámenes c!e pilotos en los dius 2 1 , 
22 y 23 del actual, seo-un está prevenido en;-el a r t í 
culo 8 . ° de la Eeal orden de 20 de Febrero de .18ol, 
los qij,e se,crean: co,n derecho á diclios exíimenes, pre-
S^jj^aráu sus solicitudes dQcjapientad.fts en esta Cov-
mandancia, o-^ner.a.l eon lu afnticipación conteniente ' 
para la superior determinneion de S. E . 

L o que de órden del" Escmo. Sr. Comandante ^e- | 
.nefal del Apostadero se publica en la Gaceta oficial 
de est;a Q|ip¡t:il });n\i cpnp/ ' imientp,de];público. 

Mani la 7 de Marzo de 18.01.==6'¿ro Feriuuulez. 3 

98 unp ¿üíodiq aol ob sJiié^isoéft iió¡«eiJjoiq no oqií I» 

CAPITANÍA DEL PIERIO DE MAINILA Y CAVITE. 
.Oilfl .81 G h tM\tnu% i- •̂••i• B >í» «Ofi A I l<-

E l E s c m o . Sr. Coniandante general de Marina de este .aiuil.81 V. s ooTuosb.Bidi! ¿ n 9D K.ígífoinni ; 
Apostadero se ha servido trasladarme el siguiente oficio: 

??Comandancia general de Marina del Apos tadero .= E l , 

Capi tán del Puerto de la provincia de Cagayan , con fecha 

20 de Febrero í ijt imo, me dice lo que sigue: = E s c m o . S r . = 

L o s vientos duros del N E . entablados en la zona de este 

distrito durante las dos ultimas;faces de la lunac ión anterior, 

han obstruido el canal de la barrá del rio al N E . , de que di 

parte á V . E . en 1.° de Enero ultimo, d e c l a r á n d o s e otro 

nueva canal al E . casi paralelo á la costa, cuyo bracea ge 

es «Je once pies de Burgos en baja mar, y catorce en pleamar, 

los que es prol^able aumenten tres p ié s en ambas circuns

tancias, al paso que vayan amainando los vientos al N . y 

e n t a b l á n d o s e los del S . = T o d o lo que me apresuro á elevar 

al superior conocimiento de V . E . por si estima oportuna 

su debida publicidad para coi/ocimiento de los navegantes .= 

¡Lo que traslado á V . para su inteligencia y debida publica

ción en la Gaceta oficial de esta Capital para conocimiento 

de los na vagan tes." 

Lo (pie se inserta en la Gncetn oficial de esta ("api-

tal para noticia de los navegante'=.= Mani la ü de Marzo 

de \ 8() 1 . = J ntonio M ^ y m ó . I 

Escribanía de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se anuncia al públ ico que por d i spos i c ión del Juzgado del 

ramo se venderán en públ ica almoneda los efectos (pie se 

espresai cin, pertenecientes á la barca Norte Americana L r -

Doscientos sesenta y tres atados de be

jucos, avaluados en 5 „ 

:Dos cajones de conchas y caracoles, la 

mayor parte inút i les „ 2 „ 

Nueve pipas, en mal estado 6 „ „ 

Dos cuarterolas inúti les „ 2 M 

Cinco planos de diferentes costas de U l 

tramar, ^n mal e s t a d o . . . . 
U n a e m b a r c a c i ó n menor, en mal estado. 3 „ „ 

U n b i íml de mano 
iwTl«;i9il')" uhiibtóííío'-) )drS ii9.o.?.if:lil;»íi ''iq QtíÚ 

Una campana p e q u e ñ a , m u y v i e j a „ 

Media pieza de lona inglesa.. 1 

U n barómetro A 

Una aguja asimutal 3 

U n bot iquín . . 1 42 , 

Debiendo tener lugar dicho acto en esta oficina el dia c a 

torce del corriejite de once á doce de su m a ñ a n a , bajo el tipo 

de los precios en que es tán avaluados respectivamente los 

referidos efectos. I s l a del Romero, arrabal de Mani la , íi 

nueve de marzo de 18G1. = E d u a r d u Oteado. 

Se saca á pública subasta la construcción de un 

obrador de mistos bajo el plano, presupuesto 3' con

diciones que desde hoy están de manifiesto en esta 

Ordenación. E l remate t endrá lugar el sábado 16 

del corriente á las 12 del dia ante la junta del Apos

tadero, bajo el tipo de $ 3987, y se adjudicará al mejor 

postor. 

Manila 5 de Marzo de ISftl .—Francisco Mar

tínez. l U H i 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

M e comprometo á construir un obrador de mistos 
bajo el plano y condiciones de que esto}' enterado a 
mi satisfacción, en la cantidad de . . . . . 

Fecha y firma. 0 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
anuncia al público que el dia quince de Junio de m i l 



ochocientos cincuenta y nueve fué hallada en el Bajo 
de Punta Maquit á la inmediación del recodo de Pal-
nan comprensión de la provincia de Mindoro, una nave 
de gran porte, al parecer fragata, varada, quemada, 
hasta donde su nombre debia estar escrito, sin gente, 
y sin haberse hallado papeles ningunos que pudieran 
indicar su origen, nacionalidad ni destino: de cuyo bu
que se han salvado y recogido por el Gobernadorcillo 
de Abra cinco mil novecientos quince pernos pasantes, 
quinientos ganchos con sus argollas, ciento y ocho pie
zas de cobrií, rinco cadenas, una de primera de cua
renta brazas, dos de segunda de á doce idem y dos de 
torcera de á ocho idem, dos barretas grandes y una 
anda de dos uñas, existiendo aun en el fondo del mar 
un cañón y des anclas según resulta en el espediente 
de su razón. Por tanto, cito, llamo y emplazo por el pre
sente, conforma está mandado, á los armadores, con
signatario, personas particulares y agentes-.de empre
sas de seguro^, nacionales y estrarígeros, para que den
tro de noventa días conlados desde la fecha se presen
ten ante el propio Juzgado á deducir el derecho que 
crean tener á dielios d'ectoseen los documentos en que 
lo apoyen, en la inteügeneía de que se declararán pro
piedad del Tesoro y se procederá á ío que corresponda, 
si pasado el iiVmino señalado no hieieren ninguna re
clamación. Isla del Romero, arrabal de la Ciudad de 
Manila, á 4 de Marzo de 4 804 —Ednard Olgado. 1 

GOBIERNO CIYIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
'«ü-> Í-.«•-• > «JJ! üboiioudis ií»¡KRíq nd ñkip\>&&. " • VÍ\US-\ 
E n cumplimiento íi lo ordenado por el E x c m o . Si*. G o -

^f-nv. 'áov Superior Civi l de estas Islas, en su Superior De
creto ferhá de ayer, inserto, en la Gaceta de Mr'íwuh de 

, hié tomado poses ión de los cargos de Gobernador C i v i l , 
Corregidor de Manila y' -Vite^Pl-és idente del Excnió .1 A y u n 
tamiento, eft este (ta B o b u á í n y s <;io')ni I 

Mani la l ¿ de Marzo de ] H ( i \ . — J u a u B a u / i s t u M a r t í n e z . 

<í . . . . , 77TT.. . . .galiJuni OÍ UJO 'lO^HKt 

„ C a N T A ! ) r T P v { A- - G F i N K K A L D E E J É R C I T O 

M Y HACIE-NDA- m •pffi^NAS;1 800 
^ . ÁU af¿ ¿«áeoú é é í n a i ^ ^ sonislft ODUÍO 

'.os Capitanes o consignatarios de buques surtos en la 
, 'pie quieran'eontrntar-l'.f tr; 8ln< i(,n'-Aíflií:iSr<U'inc¡a de 

Sur, de dos .cajones y dos damajuanas de medica-
á para el servicio del i l o s p i l a l Tv!ilita.r cle dicha pro

vincia, podrán presentarse en esta (Jontaduria general él 
del corriente á ' las (¡(u-e de su m a ñ a n a , á fin de ce 

le.brarMa respectiva contmta.-• •i>«i^f" n i u ' 1 Ú r:> ^ ' , ; - | 
Manila 12 de Marzo, .de . 1 8 6 1 . — P . . , S . — E l Gefe de la 

S e c c i ó n \ K d u a r d o S á n c h e z . n V. 
3 

ninobod n ü 

A O M I N I S T R A s G I O F ( T E N E K A E D E L Á R E N ' i ' A 

'DE" A D U A N Á ^ W i ^ T ^ l t o k S ^ '! 

Se suspende hasta nuevo aviso la venta en subasta públ ica 
las ¡4 sayas de m o a r é de seda decomisadas, anunciada 

para el miérco l e s 13 del, aptAinL--
Manfla 12 de Marzo de \HG] .—-Ormaerheo. 1 

Adminlslracion «eiíeral de Realas Estancadas 

-itós v oí;-- DE F,^,^iryíAS- 9 «da I 
Con el fin de cumplimentar una. disposieion Supe-

ripr qoo la concierne, se presentará en esta Administra-
, general en el término de ({tiinto dia D.a Valentina 
fíe, liija de D. Cayetano, Interventor que ha sido de la 
!ta del tabaco en la provincia de Camarines, en el 

entendido que de no verificarlo le parará el perjui-
. ue haya lugar. 

Manila 11 de Marzo de \ H6\.=Victoriano Jarano. 2 

E l apoderado en esta Capital de D . Pedro Abad E s c u 
l o . Administrador que fue de estas Rentas en la provin-

cia de B u l a c a n , como también el alba cea ó herederos del 
finado D . Manuel Mart ínez G i l , Administrador que ha sido 

¡as mismas enlacie B a t a á n , se servirán presentarse en esta 
oficina, sita en Anloague del pueblo de. Binondo, entre ocho 
de ¡a m a ñ a n a y cuatro de la tarde, para enterarse de asuntos 

pe les concierne. 
Maui lu « . d e Marzo de ••-V',,^,yrl'inn Jr .r*ri >. 1 

Jwiitii de Reales Almonedas. 

S e anuncia al público, que el din 15 de abril p r ó x i m o , se 
sacará á pública subastn unte la Junta de Reales Almone
das que se reunirá á E s dnce de su m a ñ a n a en la Inienden-
cia general, la contmti) de la carena de ia falúa S . José, de 
la dotac ión del Resguardo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progres ión d e á c e n d e n l e de ochocientos cincuenta 
y seis pesos y veinticinco c é n t i m o s y con sujec ión al pliego 
de condiciones y presupuesto que obr^n al espediente de su 
razón y que desde esta fecha es tán de manifiesto en la E s 
críbanla de Hacienda. L o s que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el di:», hora y lugar 
d e s i ü i i f d o s para el remate. 

Mani la I I de marzo de \ S Q \ . = ^ Mariano S a l ó . 

OJERPO M SA.MDAD MILITAR 

SECCION DE FARMACIA'. 

Los practicantes supernumerarios que fueron de la Botica 
del Hospital militar de esta Plaza, l íu í ino de G n z m a n , A n 
gelo l 'eña, Santiago H e r n á n d e z , y los mozos Vicente Agui-
lary Vid.d Manalilv, se presentar,.n en la mencionada B o 
tica mil i tará recibir sueldos que tienen devengados por Real 
orden de 30 de Juiio de 1859; en la inteligencia que de no 
presentarse en lo (pie resta del mes actual, se providenciará 
para que los referidos sueldos sean introducidos en las C a 
jas Reales. Mani la 9 de Marzo de \Sí5i. = I idefo ' isü P j d u p i 
y Espinosa. \ 

Admiuislracion general de la Renta de Aduanas 
de Filipinas. 

E l m i é r c o l e s 13 del actual de1 12 á 2 de la tarde 

tendrá luuar en esta A d m i n i s t r a c i ó n la venta en pública 

sub ista de los efectos decomis.idos que á c o n t i n u a c i ó n se 

espresan, al tipo en progres ión ascendente de los precios 

que se marcan: 

184 varas de felpa de a l g o d ó n en ^ 

- 68 id.—de percalina de id. e n ? 3 7-S8 

111 id.—de encage de id. d e l á 4 pulgadas en 1-75. 

Manila 9 de Marzo de \'QQ\. = Oriuaechea. 1 

N o h a b i é n d o s e aun efectuado la venta, por f dtade pos-
lores, de los 30 sellos de nácar sin cifras y I 10 lamparillas 
de cobre con cubiertas de vidrios, para fumar opio que han 
ido decomisados, se sacarán por tercera vez á venta en su
basta públ ica , con mayor baja en el ava lúo , al precio en 
progres ión ascendente de 1A real cada sello y de 2 reales 
cada lamparilla; cuyo acto tendrá lugar en esta Adminis
tración el dia m i é r c o l e s 13 del actual de 12 k 2 de la tarde. 

Manila 9 de Marzo de 1861 = On?íaec^a. 

Adminislraeion general de Rentas Estancadas 
de Filipinas. 

P l i e g o de condic iones qvc forma esta Administra 

clon de acuerdo con la Contaduría del ramo, 

sacar á subasta simultáneamente ante la Junta dt 

Reales Almonedas de esta Capital y la Suhalteri^ 

de la provincia de Poli oh, el arriendo del juego dt 

gallos de la referida provincia, redactado con ur* 

reglo á las Reales órdenes nnni.0* 64Í , 850 y 98l 

de ÍA de Junio, 25 de Agosto y i S de 0ctiihrt 

• 4 M t 

1.a Se •aiTéndará en pública almoneda á personas 
pafticnlares la renta del juego de gallos de la pro. 
vincia de Pollok, bajo el tipo en progresión ascen
dente de trescientos veinte pesos anuales. 

3.a Durará el arriendo tres: años, que principiarán1 á 
contarse desde el dia de la posesión. 

— «»IH»M I ....BVIfilllíMj™.-} — | -

Se verificará el arriendo en el mejor postor 

pero en igualdad de posturas, será preferido pro

gresivamente: l . " El que anticipe el valor total del 

arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. ^ ÍA1 que como f ianza deposite en la1 

• t r - ; i ! o h y í ) i 7 ! o ^ > i l ~ . í a ¿ i l̂» o p i i i a w I i m i u A r ^ 
lesorena ^ e g ^ g ^ l f t í p H f i V Í Pll';)'ica e' Vl1'01" w 
remate corresiiondiente á un ano. 3.° El (jue en ga
rantía hippíQífuei&RGas urbanas libres de todo gha-
vámfMí--j>í$l8mf)r«éí;l}ue sn valor actual reconocido le
galmente esceda de u n a tercera parte mas de! im-

D e 12 á 2 de la tarde del m i é r c o l e s 13 del actual se 

v e n d e r á n en esta A d m i n i s t r a c i ó n , en subasta públ ica , los 

efectos decomisados que á c o n t i n u a c i ó n se esprésan , bajo 

el tipo en progres ión ascendente de los precios que se 

marcan 

511 Ramos de flores artificiales de Europn, á 3 rs. uno. 

48 Cajitas francesas de á ¿ libra de dulce á 2 rs. libra. 

Manila 9 de marzo de 1861 .-=. Onwaec/tea. 

Secretaría de la Junla de Reales Almonedas. 

Se anuncia al público que el dia 30 de abril próximo 

se celebrará subasta ante la Junta de Reales Almone

das, que se reunirá alas doce de su mañana en la Inten

dencia general, del arriendo del juego de gallos del Dis

trito de Pollok por el término de tres años, tipo de tres-

cientos veinte pesos anuales y con sujeción al pliego de 

condiciones que á continuación se inserta y obra en el 

espediente que se hallará desde esta fecha en la Secre

taría de la Intendencia general. Los que quieran hacer 

proposiciones las presentarán en papel competente en 

el dia, hora y lugar designados para el remate. 

Manila 5 de Marzo de 1861.—Mariano Saló. c> 

cunstancias espresadas causará alteración en el valor 

del rematei para disminuirlo. 

4 . a El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año , sin perjuicio del contrato, 
con arreglo á la condición anterior. 

5 . * El asentista se subroga en los derechos y ac

ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

0.a " A t l á M t ó i a é l í ^ ^ l í g ^ establecidas, podrá esta

blecer otras en todos los pueblos de la provincia, á 

ciento cincuenta brazas d é l a Iglesia ó Casa Real; 

prohibiéndbse absolutamente el que puedan abrirse 

galleras en sitios.retirados. 

7. * El asentista cobrará medio real de entrada en 

la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. a Por cada soltada cobrará el asentista t r e s ^ a t é i . 

!Ka El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
1 . ° Todos los Domingos del año. 

2. ° Toaos los demás dias que señale el alma-

» naflrlv?iirtíM f̂1í>g y !r,ac ^iMTiAgi T — 

8.° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 

de Febrero: el de S. José, á 19 de Marzo: el de San 

Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la IiiTencion 

de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra

d o r ^ 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á i 3 

de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo

renzo, á 10 de Agosto: el de S. Bartolomé, á 2 4 d e id.: 

el de S. Agustín, á 28 de id. : el de S. Mateo, á 21 de 

Setiembre, el de S. Miguel Arcángel, á 29 de id.: el de 

S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 

Andrés Apóstol á 30 de Noviembre: el de Sto. Tomás 

Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino

centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias de pelea los de cumple* 
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de Ia 
Reina Madre, y en los del Pr íncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes v Martes de Carnestolendas. 
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El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 

7 o Tres días en la festitidad del Sto. Patrono 

de ¿ada p L ^ l o . 

§ o En las fiestas Reales que se celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Supe

rintendente. 

Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 

en Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 

Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 

euel diii siguiente al del Domingo, en compensación 

del que dejó de percibir sus derechos. 

| | . Fuera dé los dias y fiestas que se determinaren 

el articulo 9.° con la aclaración del artículo anterior 

se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro ai-

mino del año. 
.800LIM ''•TÍO-JO 

t i . Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso cs-
traordinarlo para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á titulo de compensación, contrato ni otro 
motivo. 

1:1. Ninguna remuneración se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y lodos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe
lidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los artículos 

anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren_ 

dador de éste, podrá abrir galleras en sitio público 

ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 

en las galleras establecidas y dias señalados en los 

artículos 9 y 4 0 . 
\ S , El asentista podrá hacer los subarriendos que le 

acomode, dando noticia de ello á la Administración 
genenil por conducto del Subdelegado de la provin
cia á fin de que se le espidan los títulos correspon
dientes por los que han de ser reconocidos los subar
rendadores en la demarcación de sus pueblos. 

El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.* de la 
Instrucción del ramo. 

1 <. Las introducciones que deba hacer el asentista 
ppr cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata ó cobre indistintamente, cuando me
nos por valor de las tres cuartas partes del ingreso 
€n cumplimiento de lo prevenido por la Intenden
cia general en el artículo 2.° de su decreto de 20 
de Noviembre de 1856. 

Esta subasta se verificará simultáneamente en 
esta Capital y en la provincia de Pollok en el dia 
y hora que tenga á bien designar la referida Inten
dencia general. 

l í ^ . Para poder entrar en licitación se requiere, como 

circunstancia de rigor, haber constituido al efecto en 

depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 

^ en el Banco Filipino la cantidad de cien pesos. En 

proTincia tendrá efecto, en su caso, el espresado 

depósito en la Subdelegacion de Hacienda. 

a calidad de chino, mestizo, natural ó estran_ 
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

Los hcitadores presentarán al Sr. Presidente de 
a Junta sus respectivas proposiciones firmadas en 

Riegos cerrados, bajo la fórmula precisa que se de. 
signa al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 

admitidas, indicándose además en el sobre la corres

pondiente asignación personal. 

2ti Al pliego cerrado deberá acompañar por sepa

rado el documento que justifique el depósilo de los 

cien pesos de que habla la condición 19. 

:Z:Z, Según vayan recibiéndose los pliegos y calificán

dose las fianzas de licitación, el Sr. Presidente dará 

número ordinal á los que sean admisibles, haciendo 

rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al interesado. 

'Z'.l, Una vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 

no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 

sujetos.á las consecuencias del escrutinio. 

2 4 . A los diez minutos después de recibidos todos los 
pliegos que se hayan presentado, se dará principio á 
la apertura y escrutinio de las proposiciones, por el 
órden de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente 
en alta voz y tomando de cada una de ellas nota e 
Secretario de la Junta. 

25 . Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
se abrirá, solo entre los suscritores de estas, una l ici
tación verbal por espacio de diez minutos, concluida 
la cual se declarará adjudicado el arriendo á la per
sona que hubiese ofrecido lomarlo por mayor can
tidad sobre tipo prefijado en la 1 .a condición. 

íí<». No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie, ni reclamaciones ni observaciones de nin
gún género, relatiras al todo ó á parte alguna del con
trato. En caso óe que se promuevan algunas recla
maciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Escmo. Sr. Superintendente, que es la autoridad Su
perior de Hacienda en estas Islas, y á cuyas altas fa
cultades compete resolver las que se susciten en cuanto 

tenga relación con el cumplimiento del contrato. • ' _ . _ l _ ..•. 
27, Finalizada la subasta el Sr. Presidente exijirá del 

í •• f f f í f f f f - ' f O T ) ' - t ) jftj f i f i . 

rematante que endose en el acto á favor de la Ha
cienda y con la aplicación oportuna, el documento 
del depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán 
devueltos sin demora á los interesados. 

'Zs, No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en lo mas minino este pliego de condi
ciones, . ' | f. 

El asentista se arreglará á la Instrucción de 
ramo de gallos de G de Julio de 1835 y demás supe
riores disposiciones posteriores, respecto á los e tre-
mos que no se hallen espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en oposición con estas 
condiciones. 

:UÍ. Esta subasta no será aprobada por la Intenden
cia general hasta que se reciban las diligencias de la 
que en cumplimiento de la condición 18, debe ce
lebrarse en la provincia de Pollok. 

3 1 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 

el asentista, de que si el interés del servicio exijiere 

la rescisión de la contrata, esta se acordará con las in

demnizaciones á que b ubiere lugar conforme á las leyes. 

Artículo adicional. — El asentista constituirá en cali

dad de fianza para garantir el servicio de que trata 

éste pliego, la cantidad de doscientos pesos, que podrán 

ser representados por bienes raices; haciendo constar 

su legítima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado

res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 

una imposición material en el Banco Filipino ó Sub

delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 

será preferida esta última forma. 

Manila 1.° de Marzo de 1861.—Es copia.—El 
Oficial l . " i.0—fí<'t/fis. 

MODELO DE PROPOSICIONES 

A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA 20 DEL ANTERIOR 
PLIEGO DE CONDICIONES. 

Sr. P r es ¿denté de la Junta de Reales Almonedas. 

D. se compromete 
á tomar á su cargo por tres años el arriendo del juego 
de gallos de satisfaciendo á la Hacienda 
la cantidad de pesos por cada año, y su
jetándose estrictamente al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila, ofreciendo al efecto, (tal an
ticipo á cuenta del arrendamiento y tal garantía.) 

Manila de de 186 

(Finna del interesado.) 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 

I ) f F I L I P I N A » . 

Se ha recibido en esta Admin i s t rac ión , durante la semana 
pn.csima pasada, correspondencia de las provincias marít i 
mas Zamboanga, Poliok, lloilo, C e b ú , Bohul , Surigao, C a -
piz, Misamis y í l u m b l o n . 

Manila II de Marzo de 1861. = 1*11 Administrador gene
ral interino — F r a n c i s c o M a r t í n e z . 

El 14 del corriente saldrán las barcas española Flora 
y la inglesa Nelly, la i.a para la Coruña y la última 
para Sidney, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 'lw2 de Marzo de '18G1.—El Administrador 
general interino.—Francisco Martínez. 

Carlas delciiidas por insuficieute franqueo. 

NdraerOS. D i a 5 de BTarzc. 

71 D . Estanis lao Mayor de Barr ios . . . . . Tibiao^ 

D í a 7de Id. 

72 M r . Joseph Mayne E n g í a á d . 

73 » Joseph Mayue id. 

7 1 l ) ." Isabel Roldan C h i n c h ó n , Madr id . 

75 D . Francisco A . M . de Vigo Madrid . 

C i a S de id. 
1 '- '. t [ ^ . . . . < ; • : • 

76 A l Escmo. S r . Capitán gral. del Reino en. Va lenc ia . 

• 77 U.* Antonia Fernandez .Bermejo •.- . . . . Toledo. 

78 D . Juan Manuel M a r t i n e z - á a U z a r . T u y , Pontevedra. 

79 n J o s é Roviralta Barce lona . 

80 » J o s é Cavistan Vi l labuena , Z i m o r a . 

81 D / Manuela Garc ía de Mata . . . . Vulladolid. 

82 D . L e ó n Carbonero y Sol Sevil la. 

83 » Pedro Tarano » . . . . Al icante. 

81 Srs . Cristóbal Murrieta y C . " Londres . 

N O T A . — L ' t s cartas para el estrangero, su franqueo es 

en m e l á l i c o y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse en 

la G u i a de Forasteros del a ñ o procsimo pasudo, desde el 

tolio 306 á 309 ó en esta Adminislracion. 

Manila 9 de marzo de 1861. = l i l Administrador gene

ral interino, Franc isco M a r t í n e z . 1 

Por providencia del Juzgado 3.° de esta provincia d ic 
tada el dia de ayer en los autos ejecutivos seguidos por 
D . José N i c o l á s Molina contra D . Ignacio Vizconde M a r 
celino sobre cantidad de pesos, se m a n d ó sacar á subasta 
los bienes embargados tú á l t imo , s e ñ a l á n d o s e para el re
mate s i m u l t á n e o en los Estmdros de dicho Juzgado y T r i 
bunal del pueblo de Macati el dia 4 de Abri l próes imo á 
las doce de su mí) ña na. 

L o s bienes embargados que radican en el referido pueblo 
de Macati, son sus ava lúos loa siguientes. 
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T i es 

y ladiillos, 

camaru-es con sus hornos nara tejus 

los, t i tu lados aquellos S a n Lorenzo , 

S . M q m n ' y ' S t a / B ó s a , avaiu .dos en tres 

m i l q u i n i c n t o s - ' p é s o C ' . ^ . ' ^ . ' V V: ; ! ' ' . . $ 3 5 0 0 

. « ¿ T ^ o Ú h lW\M4APW-.#rÍca -de.tincas, 
avaluados en dos m i l pesos „ ¿ 0 0 0 

ol'jíno'iqiifoo Of. 
& 5 5 0 0 

ogaiíf loh oimovm ío-aoíffi ¿éii i&q o p é s 'JBMOJ A" 

L o que í-e anuncia al p ú b l i c o á fin de que los que quie

ran iioltar se presenten el d in , hora y en cualquiera de los 

l u g í . r e s designados para el reuia ie . E s c r i b a n í a de m i cargo 

S , dfi. y v z 9 : ¿ e ¿ S Q - f * M a r i a " 0 S a l ó . " no 1 

(.£ijn»:-uí^ y i ojiioiínñtTTFTif; [y!>. hnvui'j B oqbiJ i 

J ) o n Evaris to del Valle Alcalde, mayor tercero de l a j)! 

v'mcia de M a n i l a . 

M a n u e l L a g m a y , i nd io , na tu ra l de V i g a i í , vecino de S a m j ' 

desde paibe, p i la que en el t é r m i n o de treinta d í a s , contados desde 
iir.03.JIÍTO*) y O -1i 0 3 ^ ^ 3 0 > > p ! ' ) i - H l > l / ^ i i / .ü A | 
noy , e o n í p a r e z c a en este Juzgado ó se presente en la c á r c e l 

p ú b l i c a , á contestar los cargos que le resul tan en la causa 

n ú m . 1446 sobre falsificacioñTy estafa, aperc ib ido que dq 

no hacerlo a s í , la s u s t a n c i a r é , en su ausencia y rebeldiif, pa-| 

rívndolo los perjuicios á que diese l u g a r . = D a d o en M a n i l a 

i 6 de M a r z o de 1S61 —-Evaris to de 1 Va l l e . = P o r m a n -
a i ! i d i l i - i i V •'.•i.v.i/r.W-. , . \ tq j 

d; do de S. S .==Ja ime Pnjades. ; 0 

.r.T,.'.Vv o-jy,"»-:'-'. ••invi-.t-Uá \>r¡ 

Por previdencia del Juzgado de H a c i e n d a de esta P r o 

v i n c i a , dictada el dia de ayer en la causa n ú m . 297 de l 

mismo, se manda ¡)rocedl ' r á la venta en púb l i ca subasta, 

de la gole ta C a r m e l a y sus enseres y per t rechos, cuyo i n -

esta C a p i t a l , á fin de que los que quieran l ic i tar , se pre

senten el d ia , hora y en el lugar '.«-ñ al a dos. 

- : , J 2 s c r i b a n í a de H a c i e n d a . Man i l a 5 de Ma^zp df-186;1;;=^ 

Por providencia del Sr . A l c a l d e mayor 2." y á p e t i c i ó n 

de! S í n d i c o del concurso del finado D . J o s é O y a n g u r e n , se 

¡9ílrajftn)hii.evaíne3:itet'á s á b a s t a 1 los sdare^s'9e:ñalHtlos cbn los 

númcrxjs 22 , 23 , 2 1 , 2S y 29, situados en el T3 a n i o de Na^-

. f 5 ! ^ í v ? ! f f í % í ) l I ! / l ^ d ^ P i n o : , < l 0 ' f ^ ' t ó # i i ^ ^ o # a f 
de^su " p r i m i t i v o a v a l ú o j para cuyo acto se s e ñ a l a n los dia^ 

i 6 y 18 del actual , de doce á dos de la tarde, a d m i t i é n d o s e 

. ^ i Jor postor, . . , r • i • . • 
0T ..oyjnnx^o íob.sciDiiouj-üisnoí) ¿id c aoJon^ . 

B m o n d o 5 de M a r z o de Í 8 6 l . = Eduardo Olyado. 1 

. E l dia s e ñ a l a d o para el remate es e l ocho •-•de Ab, 
prócs i ino entrante á las doce de la m a ñ a n a , y el sitjo^ 
Estrados de d icho Juzgado. L o que se hace saber al j 
b ü c o por ired ; o de la Gaceta de esta Capi ta l , á fin de ^ 
los (fue quieran l i c i ta r se presenten el dia, hora y sitio ̂  
signados. = E s c r i b a n í a de m i cargo 7 de M a r x o de 1861., 

1/igíííD 

lab oJnsioifdoao: 

h T) v okat i^Ws J ^ ü YSi i / T 1 ;oI eoboí gobidioa'i ob gsoüsalLüDiaolfíi seil . (A -i-i-' 
P o r este edicto y p r e g ó n c i to , l l amo y emplazo á J o s é 

Por providenc ia recnida en la causa c r i m i n a l n ú m . 1285 
(pie se ins t ruye en este Juzgado, contra P e d r o Camacho 
ind io na tura l del pueblo d e ' f o n d o de esta P r o v i n c i a , de 

estado casado, de veintisiete a ñ o s de edad y de oficio f a r . 

doro, sobre uso de arma proh ib ida , se cita, l lama y e m p l a z á 

á d icho Camacho , para que en el t é r m i n o de seis d ías cons
tados: desde esta fecha, se p r e á e n t e en. los estrados del Jnz- Hivoro interventor de Colección de, tabaco de llocos Norte, c 

~r * * . c i . - ̂  . • , tabaco y erectos dé] país, 
gatlo para not incar ie de la sentencia pronunciada en la 

causa, c i tar le y emplazarle para ante el I n b u n a l super ior 
ffé la R e í d A u d i e n c i a ; aperc ib ido que si así no lo h i c i e r e 

se en t e n d e r á n estas di l igencias con los estrados, p a r í t m l o l e ^ J S F ^ M T * 10 ̂  Sm' <k la Paz-

ventar lo se halla de manifiesto en esta E s c r i b a n í a , bajo ej el d ^ í d é ' ^ ' e r en los autos ejecutivos Ü in 

t i p o de dos m i l pesos en que ha sido todo avaluado; para Por [ ) ' Vicen te Palacios, contra 1) l>'omi 
'trÁ- ..•.•ainJf'ds /. ' i ... ^ . - J : QÍÍ. ASIRM , , . . manda vender en n ú b l i c a a lmoneda la c 

fuinui'vh gn-jojpfn 59uq8f'b nfnllitnhii 99 oVI .ííi-. 

providencia del Juzgado 3.° de esta P rov inc ia reca ida 

Mariano S a l ó . 

.oJni íbir i ínhJ 

obiinuD Am 

^ ,BJeHfl93fi 19 ¡IJllfl' 

ihámM$m DEL PUERTO 

.^orf69,i<jb ¿ü¿;|ladío'ir,(j sb u^ob mip í9b I 

BUQUES ENTRADOS. 
i De Da^iipan en ;Paiig!i5inan/!pr>nfJmi;¿úfnj -l38^.Sr«wín l l íUmi^M 

días de navegación, con 301 pilones _ de a^úcsir, I05Q cávanos j 
erroz, 37 bastas de seco dalag y 3 cerdos; consignado al arra» 
Basilio Bernal. 

BUQUES SALIDOS 
dü3 fCféiífiSsi» 19 loq 'imíMlOg ii tLoq 93 oooqn 

Para Alicante, fragata española . Teide, su c pitan D . Mar.i 
"Be¿a'rn,!'con 72 individuos de tripulación; y dé pasageros' D. \ 
tonia Pascual ,y_, ürquiaga, primer Comandante de Icifantefiaj ^ 
Sebastian de m Mora, 'Capitán de id.; y D. EuÍo¡r¡o González J 

Para Albay, bergantín-goleta núm. 127 ¿í. Nicolás, su patrón Prai 
cisco Garratela. 

ftMñáffi' IKl¡!cboí m',,n- 68 S"nt" Melai su arraoz Maria: 

m UC1 itegumento mtanieria n;,m 
rara •r>amar, goleta num. r-í .S'Í/JV 

c u y o acto se s e ñ a l ó el dia 18 del actual á fas doce de su 

m a ñ a n a en la espresada E s c r i b a n í a que se 

ficio de la Rea l A d u a n a . 

se halla en el edi-

vnmento, sn arráez Bibiano L 
íava, y de pasadero D Manuel Cuartero Administrador Depositar: 
de Hacienda de aduélla provincia con 2 criados 

Para juleio, goleta núm. 177 Rosario, su arráez Bernabé' Juan 
nes, y de pasageros 1 soldado licenciado por inútil del RegimieB 

^ In fqn^ f^ j^lyirpij^gJ y^ñ -q^uoé.^ ^ j <oLM[ t ; - i i : íifil/2¡ ¡ 
Para Pangasinan, pontin núm. 176 Corazón, su arráez Antón 

Sisón. .>,j;i»f;̂ .»n Y glirTíll 
Para Zambales, panco núm. 401 Paciencia, su arráez Fabián Aya 

QÍljPajapBa'ayan, pontin núm. I()3 .Yira. Sra. de las-i/VievéS} su arraf 
calle de la Solana, p ropiedad ,de l ú l t i m o , y ha sido avaluada António Alejandro, y de pasageros 4 chinos. 

Di'10 - . , • 1 ara Hocos Sur, panco num. 4.18 S. Isidro, su arráez Agusü 
en cuat ro m i l doscientos pesos , cuya can t idad s e r v i r á Avülo. 

de t¡ P0 • Manila 12 de Marzo de 1801 . -Anton io Maymd. 

istancia de la parte 
;ngo V i l l a - S e ñ o r , sé 

manda vender en p ú b l i c a a lmoneda la casa n ú m . 11 de la 

(l!?fiijoiioír¡ii i<íiñ%íiiq.-,;ií 'iovi(i>o'i oMjfííoo ébbsJtoa 
ít l99fi ¡ :rujq ,0! . . 

! fjop i-.b aJiiomiilaHmí) Í9 ÍIGÍ) \\X X.\^ 
E S T A D O S sobre el Movimiento comercial de Fi l ip inas con E m u y , á que se reí iere la coinunicacion del Cónsul español , insertí 

aom.a .b-.o,,; '- . ^ ¿ i M . $ \ oUvnnu.ob !o .cnui .oqo noi.í;íuhp; . ! n o o j .b-.oío íjob6lJaiíljmí)A d k 0ÍÍ9 o5 Bbij0ü oh(l,u tiútúitt00í¡ ] 

H e l a c i o n de los buques españoles y número de toneladas-que, procedentes de los puntos designados, han entrado y •salido desde el 1.° de Enero del corriente am 

— i 
t tnOirt>íiir. _» 

Procedencia. 
:. | . — 4 4 — e^-V .A) 

Manila 
Macao 
Hongkong.., 
Shangbay. 

Lini S i m a . . . 

Toneladas. Toneladas. 

6,645 
433 

5,515 

203 
1 , 9 5 4 

7,655 

Total Toneladas. I Procedencia. 

Suma anterior. . 
12,160 i Ningpo 

1,660 Chan-clmi 
203 I Pe rú 

2,428 I Habana 

16,451 £oíaL,f . 

Núm.3 

3 0 

, 3 0 

— — 
Ui.S'jíKi 
Toneladas. 

8,896 

.0 ob'foijjiü 

:8,896-¡ 

3ü ÍIQK 

" - 2 5 -

Toneladas. 

7,655~ 
1 187 
1 203 

281 
700 

29 i • 8,926 

no ''. 

Total tToneladas. 
16,451 
: 187 

i 203 

i 
si 17,822 
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